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6.2. La limpieza comprende toda el área de procesos y 
áreas contiguas, así como la zona de acceso a farmacia en el 
túnel de Servicios, dado que la polución puede ser mo tivo de 
aumento de infección de este tipo de pacientes.

6.3. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este aparta-
do 6.1 y 6.2; ello significa la fijación de unos servi cios mínimos 
del 100% del personal que presta habitualmente sus servicios 
en estos Departamentos.

7. Cocina.
7.1. Los niveles de bioseguridad en la recepción de ma-

teria prima, preparación, ela boración y emplatado de las die-
tas de los pacientes que inevitablemente han de per manecer 
ingresados exigen mantener la totalidad del funcionamiento 
previsto de este servicio esencial. Esto mismo exige el cuidado 
de las áreas de desembarque y embarque de mercancía, en 
el túnel de servicios, y de bandejas de alimentación para su 
transporte a los usuarios ingresados en los Hospitales.

7.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 7.1; ello significa la fijación de unos servicios mínimos del 
100% del personal que presta habitualmente sus servicios en 
estos Depar tamentos.

8. Lencería.
8.1. Los mínimos garantizarán que la ropa continua el 

mismo proceso de recogida diaria de las unidades y que llegue 
en perfectas condiciones higiénicas a plantas y áreas quirúrgi-
cas, garantizado lo anterior, los servicios mínimos se fijarán en 
un 50% en la zona de Lencería.

9. Consultas externas.
9.1. Dado que la actividad de Consultas Externas ha de 

continuar, tanto por la aten ción de las solicitudes de carác-
ter preferente, basadas en que existe alguna caracterís tica 
clínica que hace especialmente necesario que sea visto el pa-
ciente en un plazo breve de tiempo, y en que pudiera existir 
riesgo clínico importante a dichos enfermos, la falta de lim-
pieza de las áreas de curas, preparación y aplicación de trata-
mientos, ex tracciones y exploraciones especiales invasivas o 
mínimamente invasivas, y de las eva cuaciones de secreciones 
o excretas biológicas, así como la falta de retirada de mate rial 
biosanitario y residuos, puede ocasionar graves perjuicios a 
los pacientes y a los trabajadores.

9.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 9.1, es decir, los servicios mínimos se fijan en un 100% 
en esta área.

10. Áreas comunes, áreas de tránsito general de los Cen-
tros sanitarios y resto de los es pacios no comprendidos en 
las zonas y áreas declaradas anteriormente como de especial 
riesgo.

10.1. La falta continuada de limpieza de las áreas de trán-
sito general, del Cen tro sanitario y resto de los espacios no 
comprendidos en las zonas y áreas declaradas anteriormente, 
tales como servicios públicos, estares, halles, distribuidores, 
así como la falta de limpieza de evacuaciones de secrecio-
nes o excretas biológicas, puede gene rar efectos acumulati-
vos muy perversos para la salud del colectivo de enfermos y 
tra bajadores. Por ello la limpieza debe extenderse periódica-
mente, de acuerdo con lo que en cada momento dictaminen 
los servicios de Medicina Preventiva y Salud Pública, a la tota-
lidad del recinto comprendido en cada sala de encamamiento, 
dado que la falta de limpieza de suelos y superficies de estas 
zonas y la polución que ello conlleva puede ser un riesgo ab-
solutamente inaceptable para la permanencia de pacientes en 
el Centro.

10.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este aparta-
do 10.1, fijándose, por tanto, los servicios mínimos en un 50%.

11. Retirada de basuras y contenedores de residuos pe-
ligrosos.

11.1. La acumulación de residuos y contenedores genera-
dos por la actividad y de ropa puede ocasionar efectos inde-
seables en la situación higiénica general del centro sanitario.

11.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 11.1, en un 100%.

12. Los exteriores de los Centros deberán ser limpiados 
en días alternos (un día sí y otro no, con el personal que habi-
tualmente realiza estas funciones) ya que la falta de limpieza 
de estas áreas puede generar efectos acumulativos muy per-
versos para la salud de los usua rios, familiares y de los traba-
jadores. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 19 de octubre de 2009, por la que se 
conceden los Premios «Andaluna de Atención a la In-
fancia», correspondientes al año 2009, convocados por 
Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en la Orden de 24 de 
junio de 2009 (BOJA núm. 129, de 6 de julio), por la que se 
regulan los premios «Andaluna de Atención a la Infancia» y se 
convocan los correspondientes al año 2009, en atención a la 
propuesta formulada por el Jurado reunido en Sevilla el día 14 
de octubre de 2009, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder los Premios «Andaluna de Atención a 
la Infancia», correspondientes al año 2009 en sus distintas 
modalidades, conforme a la siguiente relación:

a) «Premio Andaluna a la Promoción de los Derechos de 
la Infancia» a Radio-Televisión Española, por su labor de fo-
mento y sensibilización en pro de los derechos de la infancia, 
a través de su web infantil www.rtve.es/clan, dirigida a ense-
ñar a los niños y niñas a utilizar internet de forma segura con 
el apoyo de sus madres y padres.

b) «Premio Andaluna a la Defensa de los Derechos de la 
Infancia» a don José Chamizo de la Rubia, por su actuación 
personal especialmente encaminada a evitar situaciones de 
desprotección y a garantizar la atención integral de las perso-
nas menores que se encuentran en estas situaciones.

c) «Premio Andaluna a la Trayectoria en Defensa de los 
Derechos de la Infancia» a la familia formada por don Luis Am-
brosio Castelao Caldera y doña Antonia Luque Cobos por su 
labor permanente de integración social de personas menores 
en situaciones de especial dificultad, garantizando con ello el 
derecho de estos menores a crecer en el seno de una familia. 

d) «Premio Andaluna a los Menores de Edad o Jóvenes, 
de hasta 21 años», en reconocimiento de las actuaciones que 
se están llevando a cabo a través de la Fundación «Diagrama», 
Intervención Psicosocial-Programa «Labora», a fin de garanti-
zar los derechos de las personas menores y extuteladas por 
la Junta de Andalucía a su adecuada formación e inserción 
laboral.
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Segundo. Fijar el día 19 de noviembre de 2009 para la 
celebración del acto institucional público de entrega de los ci-
tados premios.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Orden en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de octubre de 2009

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 14 de septiembre de 2009, complemen-
taria a la de 9 de junio de 2008, por la que se aprueba 
el deslinde parcial del monte «Sierra de Gádor».

Expte.: MO/00042/2006.
Detectada la carencia de datos en la Orden de la Conse-

jería de Medio Ambiente de 9 de junio de 2008, por la que se 
aprueba el deslinde parcial del Monte Público «Sierra de Gá-
dor», Código de la Junta de Andalucía AL-30008-CAY, propie-
dad del Ayuntamiento de Berja y sito en el término municipal 
de Berja, provincia de Almería.

Teniendo en cuenta que en la citada Orden no se hace 
mención a la cabida del monte tras el deslinde, circunstancia 
obligatoria para dar cumplimiento al artículo 127 del Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes.

A la vista del artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en parte mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en uso de las 
facultades que me vienen conferidas, se pasa a la siguiente 
corrección:

Incluir las siguientes cabidas:

 Monte público: «Sierra de Gádor». Lote «La Sierrecilla», 
núm. 5 del C.U.P.
Superficie total: 993,05 ha.
Superficie pública: 990,15 ha.
Superficie de enclavados: 2,90 ha en el Paraje de Robles

Descripción de linderos antes del deslinde: Norte terrenos 
particulares, Este terrenos particulares, término municipal de 
Dalías, Sur terrenos particulares, Oeste terrenos particulares.

Descripción de linderos tras este deslinde motivado por 
sentencia judicial: Norte terrenos particulares, Este terrenos 
particulares, término municipal de Dalías, Sur terrenos particu-
lares, Oeste terrenos particulares.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expe-

diente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del 
monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 14 de septiembre de 2009

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía puecuaria denominada «Cordel de Bujéjar, Macián, 
Rambla Mayor y Alcoluche».

VP@1968/2007.
Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 

«Cordel de Bujéjar, Macián, Rambla Mayor y Alcoluche» en su 
totalidad, en el término municipal de Vélez Blanco, provincia de 
Almería, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Almería, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal Vélez Blanco, fue clasificada por la Orden Ministerial 
de fecha de 23 de julio de 1970, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado núm. 216, de fecha 9 de septiembre de 1970, con 
una anchura de 37,61 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente, de fecha 13 de julio de 2007, se acordó el 
inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Bujéjar, Ma-
cián, Rambla Mayor y Alcoluche» en su totalidad, en el término 
municipal de Vélez Blanco, provincia de Almería. La citada vía 
pecuaria está catalogada de máxima prioridad, por el Plan de 
Recuperación y Ordenación de las Vías Pecuarias de Andalu-
cía, aprobado por acuerdo de 27 de marzo de 2001, del Con-
sejo de Gobierno de Andalucía.

Mediante la resolución de fecha 25 de noviembre de 
2008, de la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, se 
acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar la Resolu-
ción del presente expediente de deslinde durante nueve meses 
más, notificándose a todos los interesados tal como establece 
el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales del Deslinde, previo a 
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se ini-
ciaron el día 17 de octubre de 2007, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 
176, de fecha 10 de septiembre de 2007.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría, núm. 77, de fecha 23 de abril de 2008.

En la fase de exposición pública se han presentado alega-
ciones, que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho 
de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
emitió el preceptivo Informe con fecha de 3 de diciembre de 
2008.


